
Municipalidad
de chillán viejo Dir. Administración de Educación Municipar

APRUEBA CONTRATO PRESTACION DE
SERVICIOS DE DON WILSON FERNANDO
BRAVO MUÑOZ

DECRETO (E) N.6494

cHtLLAN VtEJO, 12.12.2014

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio
del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal",
Ley N'18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N'1" Fija
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el
Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que la complementan
y Modifican", Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales
entre las Municipalidades de las Comunas que indican".

CONS¡DERANDO:
1.-La necesidad de contratar un Apoyo Convivencia

Escolar para la Escuela Nebuco de la Comuna de Chillán Viejo, con 0b Horas
Cronológicas Semanales, conforme al Proyecto Sep.

2.- Decreto Alcaldicio N' 6434 de fecha 19j2.2013,
que Aprueba el Presupuesto de Educación Municipal año 2014.

3.-Certificado de disponibilidad Presupuestaria de
fecha12.12.2014.

4.-El Contrato de Prestaciones de Servicio, Suscrito
entre la llustre Municipalidad de Chillan Viejo y don Wilson Fernando Bravo Muñoz

DECRETO:
1.-APRUEBASE: el Contrato a Prestación de

servicios, celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Don WILSON
FERNANDO BRAVO MUÑOZ, Cédula de ldentidad N' 09.853.574-8, el que regirá
desde e|13.12.2014 al 31.12.2014, quien dará cabal cumplimiento a todo lo
establecido en é1, por 05 horas cronológicas semanales, como Apoyo Convivencia
Escolar en la Escuela Nebuco de la Comuna de Chillán Viejo.

2.- PAGUESE un honorario de acuerdo al artículo
tercero del contrato de prestación de servicios.

3.- IMPUTESE al ítem 11, del
Presupuesto de Educación Municipal vigente,
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, Educación, Escuela, Carpeta Personal.



Municipaüdad
de Chillán Viejo Dir. Administraclón de Educación Munioipal

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

En Chillán V¡ejo, 12 de Dic¡embre del 2014, entre la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo,
Persona Jurfdica de Derecho Públ¡co, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde Don FELIPE
AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad N'8.048.464-K, ambos dom¡ciliados en
Chillán Viejo, calle Serrano N'300, en adelante, el Empleador y, don WILSON FERNANDO BRAVO
MUÑOZ, de Nacionalidad Ch¡leno, de estado civil Casado, Cédula Nacional de ldentidad N'
09.853.574-8, de Profesión u Of¡cio Asistente de la Educac¡ón, domiciliado en Panamericaná Sur KM.
13, Ch¡llán V¡ejo, en adelante, el Prestador de Servicios, se ha convenido en el siguiente contrato a
honorar¡os:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato de prestac¡ones de servic¡os, el prestador de servicios se oblrga a
desarrollar o ejecutar labor de Apoyo Conv¡vencia Escolar en la Escuela Nebuco de la Comuna de
Chillán Viejo por la Subvenc¡ón Escolar Preferenc¡al, y a realizat todas aquellas act¡vidades que
emanen prec¡samente de la naturaleza de su Empleo, directa o indirectamente relacionado con él o
que disponga la Ley.

SEGUNDO.-Del lugar
El trabajador prestará sus servicios en la dependenc¡a de la Escuela Nebuco de la Comuna de
Chillán Viejo o en otras dependenc¡as que designe la autoridad.

TERCERO.- De la cancelación al prestador de servicios
El Departamento de Educación Mun¡cipal pagara a Don WILSON FERNANDO BRAVO MUÑOZ, la
suma mensual de $45.500.- (cuatroc¡entos veinte mil pesos) ¡ncluido impuesto, desde e|13.12.2014
has1a31.12.2014, el pago se hará efectivo prev¡a presentac¡ón de Ia boleta de honorario, y recepción
conforme por parte del Encargado de la Unidad Educativa mediante certif¡cado.:

CUARTO.- Las labores a desarrollar por el prestador de servicios serán de 05 horas cronológ¡cas
semanales distribuidas de acuerdo a la coord¡nación del director de la un¡dad educativa.

QUINTO.-EI prestador de servicio deberá cautelar que el cumplim¡ento de sus funciones se haga con
el deb¡do cuidado, evitando comprometer la segur¡dad del recinto donde desarrollará sus labores y la
salud e ¡ntegridad de los func¡onarios y funcionar¡as de la dependencia.

El incumplimiento de cualquier obl¡gación de las anteriormente señaladas, se estimará
como grave; y en el caso en que legalmente proceda, el Empleador se reserva el derecho a poner
término al presente conlrato sin comprometer indemnización alguna al prestador de serv¡cios.

SEXTO.- lnhab¡lidades. La Prestador de Servicios a través de declaración jurada señaló no estar
afecto a ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N"l8.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Munic¡palidad de Chillán Vieio.

Tener litigios pendientes con la ¡nstitución antes señalada, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de aflnidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, adm¡n¡stradores, representantes y socios titulares

del d¡ez por c¡ento o más de los derechos de cualqu¡er clase de soc¡edad, cuando ésta tenga

contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o
litig¡os pendientes con el organismo pÚblico antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hÜos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de consanguin¡dad y

segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios d¡rectivos, hasta el

nivll de ¡efe de departamento o su equ¡valente, inclus¡ve de la ¡nst¡tuc¡ón antes señalada.

Estar condenado por cr¡men o simple delito.
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SEPTIMO.-

Municipalidad :

de chillán viejo Dir. Administración de Educación Municipal

lncompatibilidad de Funciones. La Prestadora de Servicios estará sujeto a lo establecido en elartículo 54 de la Ley N'18.575, "Ley Orgánica Constitucional dá Bases Generales de la
AdministraciÓn del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

ocTAVo.- El presente contrato se firma en cinco ejemplares, uno de los cuales declara recibir el
Profesionalen este acto a su entera conformidad

NOVENO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la prestadora de
servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la iMunicipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho decobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el áerecho , fon"," término por
anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresion de causa.

DECIMO.- El presente contrato se inicia con fechal3.12.2014 hasta et 31.12.2014.

DEclMo PRIMERO.- Para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en ta comuna de
Chillán Viejo.

DEclMo SEGUNDO.- El presente contrato se firma en cinco ejemplares, uno de los cuales declara
recibir el Profesional en este acto a su entera conformidad

RUT: 09.853.574-8
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